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Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintitrés (23) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante(s): Henry Danilo Camargo y Otro  

Demandado(s): COLEGIO CAMPESTRE SAN NICOLAS DE 

TOLENTINO S.A.S. y Otro  

Radicación: 25269310300120240006200 

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia con solicitud de la parte 

demandante.  

 

La apoderada de los señores HENRY DANILO CAMARGO CAMARGO y 

BLASCO ANTONIO PORRAS PADILLA, acreditó el trámite de la notificación a los 

demandados COLEGIO CAMPESTRE SAN NICOLAS DE TOLENTINO S.A.S., y 

HARVEY ROJAS CAMELO, de conformidad a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, el día dieciséis (16) de mayo de 2024, al correo electrónico: 

harveyroca@hotmail.com,  con la observación “EL ENVIO NO FUE RECIBIDO EN LA 

BANDEJA DE ENTRADA YA QUE EL CORREO ELECTRONICO INDICADO POR EL 

REMITENTE NO CUENTA CON ESPACIO SUFICIENTE PARA RECIBIR MENSAJES”. 

Es decir que la notificación no fue efectiva. 

 

Así mismo allegó constancia del trámite de la notificación a los demandados 

COLEGIO CAMPESTRE SAN NICOLAS DE TOLENTINO S.A.S., y HARVEY ROJAS 

CAMELO, a través del correo electrónico sannicolas.bojaca@gmail.com, el día veintiuno 

(21) de mayo de 2024, con la observación: “ACUSE DE RECIBIDO EN LA BANDEJA DE 

ENTRADA Y ABIERTO POR EL DESTINATARIO EL DIA 21 DE MAYO DEL 2024. 

RAPIENTREGA CERTIFICA QUE EL CORREO ELECTRONICO INDICADO POR EL 

REMITENTE SI EXISTE”.  

 

Dicha notificación no puede ser tenida en cuenta por parte de este despacho, en 

consideración a que, si bien es cierto el correo electrónico sannicolas.bojaca@gmail.com, 

es el que se encuentra registrado en la página web oficial del demandado COLEGIO 

CAMPESTRE SAN NICOLAS DE TOLENTINO S.A.S.,  

https://www.colsannicolas.edu.co/, esta no corresponde a la dirección de correo 

electrónico registrada en el certificado de existencia y representación legal para efecto de 

notificaciones judiciales.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente las constancias de notificación 

remitidas a la dirección de correo electrónico harveyroca@hotmail.com, de los 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/
mailto:J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:harveyroca@hotmail.com
mailto:sannicolas.bojaca@gmail.com
mailto:sannicolas.bojaca@gmail.com
https://www.colsannicolas.edu.co/
mailto:harveyroca@hotmail.com


 

25269310300120240006200 

 

2 

Palacio de Justicia de Facatativá Manuel José González Casasbuenas  

Calle 1 Este No. 1 – 27 Tercer Piso 

Canal de consulta: https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/   

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

demandados COLEGIO CAMPESTRE SAN NICOLAS DE TOLENTINO S.A.S., y 

HARVEY ROJAS CAMELO, con resultado negativo. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva efectuar la 

notificación bajo los parámetros de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. (1/4) 

  

(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez 

 

     
  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 42, hoy 24 de octubre de 
2024 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/
mailto:J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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